
ASOSUPRO RNO DE COLOM

de

RESOLUCIÓN No. AP4-CON-079
(22 DE SEPTIEMBRE DE 2025)

"POR LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DEL CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
No. CMA-032-2025".

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOSUPRO

En uso de sus facultades legales en especial las consagradas las Leyes 80 de 1993, el Decreto 1082 de
2015, en especial las que le confieren los Estatutos de la Entidad, el Manual interno de Contratación, y,

CONSIDERANDO:

Que la Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso - ASOSUPRO, identifico la necesidad
adelantar el proceso de selección que le permita contratar el objeto correspondiente a

"FORTALECIMIENTO ADMINISTRATIVO E INSTITUCIONAL DE LA ALCALDÍA DE FUENTEDEORO
META"

Que identificada la necesidad se estableció el objeto, determinando que la modalidad de selección
corresponde a Concurso de Méritos Abierto, de conformidad con lo estipulado en el numeral 3 del artículo 2
de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.3.1del Decreto 1082 de 2015, la Ley 1882
de 2018 y la Ley 2069 de 2020, en lo aplicable, como regla general de escogencia de contratistas en
contratación pública.

la

Que atendiendo lo establecido en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1882 de 2018 y el Decreto Único

Reglamentario 1082 de 2015, y demás normas reglamentarias, el área donde surge la necesidad elaboró el
estudio previo de oportunidad y conveniencia, el presupuesto, especificaciones, así como los demás
documentos tanto técnicos como económicos necesarios para la contratación, sobre los cuales se estructuró

el aviso de convocatoria, el proyecto de pliego de condiciones, que luego de ser aprobados fueron publicados
en debida forma a través de la página https://asosupro.gov.co

Que para el presente proceso se cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 0195 de fecha

27 de agosto de 2025, por un valor de CIENTO DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE. ($ 110.000.000,00),
expedido por el profesional de presupuesto de la Asociación.

Que conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 1150 de 2007, los estudios y documentos previos, el
aviso de convocatoria y el proyecto de Pliego de Condiciones, fueron publicados el 12 de septiembre de 2025
en etapa de prepliegos, la página https://asosupro.gov.co

Que el proyecto de pliego de condiciones se publicó durante 5 días hábiles, cumpliendo lo que dispone el
artículo 2.2.1.1.2.1.4. del Decreto 1082 de 2015, con el objetivo que los interesados en participar en el Proceso
de Contratación presentaran observaciones.

Que durante los días hábiles en que permaneció publicado el borrador del pliego de condiciones en la página
de la entidad la página https://asosupro.gov.co/, NO se recibieron observaciones, sugerencias o solicitudes,
por lo que los documentos definitivos se adoptan si variación o cambio alguno.

Que, en virtud del valor del presupuesto oficial estimado para el presente concurso de méritos abierto, se
convocó a las MiPymes interesadas en participar en el proceso para que manifestaran tal intención, dentro
del término de publicación del proyecto de pliego de condiciones.

Que, vencido el término legal, acorde con el plazo establecido en el cronograma que se encuentra inmerso
en el aviso de convocatoria y en el proyecto de pliego de condiciones, ASOSUPRO NO recibió solicitud alguna
dirigida a solicitar la limitación del proceso a MiPymes.
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